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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPC¡ÓN A LA L¡CITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDTCACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBLICA NUMERO AD.EXC.026.1 6

EN I.A CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 17:OO HORAS DEL DfA 12 DE JULIO DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, UBICADA EN:
CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN AI-VNNO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTtMActoNES; Y EL c. tNG. ARO. EDGAR ABRAHAM VtLLALoBoS HERNANDEZ, JEFE DE UNTDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL Ónonruo PoLITIco
ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE
suMlNlsTRo E INSTALACTÓN DE LUM¡NARTAS TrpO BALTZA EN LAS COLONTAS LA CEBADA (AMPL),
LIBERALES DE I857, PASEO DE LAS LOMAS SAN GABRIEL, TOLTECA Y OLIVAR DEL CONDE TRA. SECCTÓN ¡;
TRABAJOS OE SUMINISTRO E INSTALAC]ÓN DE LUMINARIAS TIPO MENSULA EN LAS COLONIAS SAN
GABRIEL, SANtA FE, GOLONDRINAS IRA SEccIÓN, MERCED GoMEz, SANTA MARÍA NoNoALco Y ALPES;
TRABAJOS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS TIPO PUNTA DE POSTE EN LAS COLONIAS
MÁRTIRES DE TACUBAvA, póLvoRA, coLrNAS DEL suR y FLoRIDA; ToDAS DENTRo oel-peñfrvlerió
DELEGACIONAL."

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓI.I OIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIcITACIÓN PIJBLICA N[,MERo AD-Exc-026.16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA oBRA PUBLIoA. CoNSISTENTE EN: EL oBJETo DE LA oBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE coMo BASE.PARA REALIzAR EL
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓru OIRECTN, PREVISTO EN EL ARTICULo 63 FRACcIÓN IV DE LA LEY DE oBRAS pÚslIóÁs oEI
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN Ónonruo PoLfTIco ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL oUE DE MANERA AUTÓNoMÁ LLEVA A CABo LA
ADMlNlsrRAclÓN DE Los RECURSoS HUMANos, MATERTALES, TÉcNtcos y FtNÁNCrenos, y coN BASE EN
LOS LINEAMIENTOS ¡UNIOICOS REALIZA FUNCIoNES oe coelÉRl.Io PARA BRINDAR A LoS HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIOS Y SERVICIos pÚeLlcos A TRAVES DE AGCIoNES DE
OBRA PUBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN pÚeLIcR oeu
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANo PoLITtco ADMINISTRATIVo EN AI-vnno
oBREGóN PoR coNDUCro DE LA DrREccróu oerurÁel oe oaRÁ§-v óiéÁÁnoLLo uRBANo, LE
CORRESPONDE LA ATENCIóN Y PRtoRt'zACróN DE LA DEMANDA ctuDADANA EN MATERTA DEcoNsrRucctÓt¡, rvR¡lrENlMtENTo, coNSERVACTóru y neHnelLirÁclór.¡ oe- un5 oanaé, ns't cóüó rapuqrueRclÓru,'pRocRAMACló¡¡, e.lECUClór,¡ v coNTRoL DE LA OBRÁ pUairCÁ

QUE DENTRo DE LA pTRNeRcIÓru Y PRoGRAMncIÓru DE LA osnn pÚe LtcA, LA ornecclóru cENERAL DE
9qEAS_y DESARRoLTo URBANo oat óneeno poUrrco
coMo oBJETtvo REALIZAR LA oBRA púsLÍce Exlsleruóó
A LA euE sE REFTEREN el nRrlcuLo 23 y 24 tNctso "c,,
FEDERAL; ASÍ COMO SeCCrón 3 NUMERAL 3.5 DE
LTNEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA púBUcA.

ADMtNtsrRATtvo EN Ar_vRRo oaRecór.l , TIENE
LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA
DE LA LEY DE oBRAS p(leLlces DEL DISTRITO
LAS POLÍTICAS ADMTNISTRATIV
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENro DE có'¡iiñÁiaéié¡l poáro¡uDrcAcróN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LtclrAclóN

pÚBLtcA t¡ tittt eno AD-Exc-026-l 6

RESULTANDOS

PRIMERo.- QUE EL ÓRcRruo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS
pLANES DE GoBtERNo un coNsrRucctóN, MANTENTMtENTo, coNSERVAcIóN Y MoDERNIZACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA DE LAS CoLoNIAS oT LA DELEGACIÓN AI-VRNO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN

RESPUESTA AL FIRME coMPRoMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MÉXICo, DE BRINDAR A LoS HABITANTES LOS MEDIOS Y SERVICIOS, MISMÓS, OUE CONSIDERANDO SU

CARAoTER DE INTERÉS PUBLICo SE VEN ATENDIDOS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA

PÚBLIcA EN LAS coLoNIAS oUE coNFoRMAN LA DEMARCACIÓN, PUES DICHAS OBRAS TIENDEN A
coNSoLIDAR LA ASPIRAcIÓN DE LA cIUDADANIA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE

CALIDAD.

sEGUNDo.- euE LA DtREcctóN cENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo DEL óRcnruo PoLfTlco
ADMINISTRATIVO EN AIVRNO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PTJBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO DE

LA oBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, TRABAJOS QUE POR SER DE

CARACTERISTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONRI TECUICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA
TAL FIN.

TERGERo.. QUE UNo DE LoS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo DEL óRGANo poLlTtco ADMrNrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, ES LA cARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE LA DtREcctóN DE oBRAS, pARA REALIzAR Los TRABAJoS DE LA oBRA PÚBLlcA,
CoNSISTENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEÑALADo EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, SE HACE

NECESARIo CoNTRATAR LA oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS DEL ARTÍCULOS 3"
APARTADo .IA'' DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS

LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA
CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS OUE SE REFIERE EL
ARTtcuLo 23 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DrsrRrro FEDERAL y sEccróN 3 DE LAS poL[TtcAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

cuARTo.- ouE AL REALTzAR UNA LrcrrACróN poR rNVtrAcróN RESTRINGTDA A cuANDo MENos rRES
CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS
pLAzos DE LEy DESDE LA coNVocAToRtA y/ó tNVrrAcróN HASTA EL FALLo DE LtcrrAcróN.

DE AcuERDo coN Lo ANTERIoR, REALTzAR uN pRocESo DE LrclrAclóru, oe¡reRARfA uN TlEMpo MAyoR
AL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON RELACIÓN AL MONTO TOTAL DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

QUINTO .. QUE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 63 FRACCIÓN IV A LA
LETRA DICE:
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OICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDlMtENTo DE¿óñrnÁraclól¡ poR ADJUDTcAcTóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-026.1 6

SExTo.. QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTÍCULO 75-B

FRACCIÓN I, QUE A LA LETRA DICE:

SÉPTIMo.. QUE EL MoNTo ToTAL DE LoS TRABAJoS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, OUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA
cANTtDAD DE $3,741,106.21 (TRES MTLLONES SETECTENTOS CUARENTA Y UN MIL CTENTO SEIS PESOS 211100
M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA
DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCR¡IO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ATVNRO
OBREGÓN, TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO FEDERAL, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 63 FRACCIÓN IV Y 64.815 FRACCION II DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75-B.I DE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.- QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA EL
MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DEL DECRETO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR LO QUE SU
CONTRATACIÓN SE REALIZÓ A TRAVES DEL ARTÍCULO 63-II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA
PUBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL EJERCICIO FISCAL 2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE
AUTORIZACIÓN NUMERO SFDF/SE/51212016, EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA
SECRETARh DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVo EN AI-vRRo oBREGÓN MEDIANTE oFICIo NUMERo
DAO/DGA/0I85/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMO.. QUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIE NTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTN PON
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA N tllueno AD-Exc-026.i6, Lo coNsTtruyE LA EJEcuctót¡ oe los
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL
PRESENTE DICTAMEN, DE CONFORMIDAD CON LOS DE REFERENCIA SUS RESPECT
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACTÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NIJMERO AO.EXC.O26.I 6

ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMTNADO y TtEMpO DETERMTNADO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON CANTTDADES;
REOUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

DEcIMo PRIMERo.- oUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRONruO
PoLÍTIco ADMINISTRATIVo EN AuvnRo oBREGÓN, INFORMÓ A LA CONTRALORIA INTERNA EN ALVARO
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FfSICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA
PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE ASIGNACIÓN DE CONTRATO; Y DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA N['MERO AD-EXC-026-16, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO
DEL PRESENTE DICTAMEN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 Y 63.IV DE LA LEY
DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉcIMo SEGUNDo.. QUE LA SECRETARh DE oBRAS Y.SERVICIoS DE LA CIUDAD DE MEXICO COMO MAXIMO
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
DELEGACIONES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLIOA DE LA CIUDAD DE MEXICO OUE REALIZAN
OBRA PIJBLICA, PUBLICÓ E¡¡ SU PORTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES
|NSCRITAS EN EL REGTSTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE D|C|EMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA
MENSUALMENTE.

DÉcIMo TERCERo.- QUE DE ACUERDo CoN LA REI.ACIÓN DE PERSoNAS FÍSICAS Y MoRALES, INSCRITAS
EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE
CONSIDERÓ A LA PERSONA MORAL DENOMINADA COSUAN CONSTRUCCTONES SUPREMAS
ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE CORRESPONDIENTE
ANTE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, MISMA QUE POTENCIALMENTE
TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PUBLICA O
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA EN LA OBRA PÚBLICA QUE CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA
CIUDAD DE MEXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TECNICA, LEGAL, FiNANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DÉcrMo cuARTo.- euE LA DrREccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óncR¡ro
POLÍTICO ADMINISTRATIVo EN AIvRno oBREGÓN, INVITÓ A LA CoNTRATISTA coSUAN coNSTRUccIoNES
SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PUBLICA NÚMERO AD.ExC.o26.16, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CoNTRATo EN LA MoDALIDAD
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO,
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, CON FECHA DE INICIo DE LoS TRABAJoS EL DíA 14
DE JULIO OE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2016, CON UN PERÍODO DE
EJECUCIÓN DE 49 DÍAS NATURALES.

OÉCIMO QUINTO.- QUE DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDo EN EL ARTICULo 64-8IS FRACcIÓN I DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE INVITÓ AL CONTRATISTA A PARTICIPAR EN EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓ¡¡ OIRECTE POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PTJBLICA ruÚUERO AD.EXC-
026.16, PROPORCIONANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
PROPOSICIÓN: TERMINOS DE REFERENCIA CoN SUS RESPECTIVoS ALCANCES, MoDELo DE CoNTRATo Y
CATALOGO DE CONCEPTOS cON CANTIDADES DE oBRA REQUERIDoS PARA LA EJEcUCIÓru oT Ios
TRABAJOS.

DEcIMo SExTo..
S.A. DE C.V. DIO

AS[MlsMo, EL coNTRATtsrA cosuAN coNsrRucctoNES supREMAS ANGELopoLtTANAS,
RESPUESTA AFIRMATIVA A LA INVITACIÓN DE PRESENTAR SU P\OPUESTA DENTRO E\)7

En Alvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos juntos. 1t- ,4

"o.,"o, 
il"!3fq.T:.r:,1t"ü,,;¿idL*,H:u"Tn.o -*' @7

S on,o. de imprimir, piense en ",r,,::::[:::.'.,,,,,, de usar paper recicrado. 
4rvero

CDMX ón

,i

,)

',1

i

@



§

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbaño
crUDAD oE MÉxrco GOBTER|{O oELSGACTONAT 2015. 20lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN P('BLICA
pRocEDtMtENro D¿¿óiiiñÁieqóÑ pon ro¡uorcActóN DtREcrA poR ExcEPclóN A LA LlclrAclÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.026.I6

pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN poR ADJUDTcACTóN olnrcrA PoR EXcEPclÓN A LA LlclrAclÓN
PUBLICA NIJMERo AD-EXC-026.16, REMITIENDO SU PROPOSICIÓN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA

PÚBLICA CoNSISTENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEÑAI.ADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN'

coN uN tMpoRTE DE $3,225,091.56 (TRES MTLLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVENTA Y UN PESOS

56/100 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $516,014.65 (QUTNIENTOS DIECISEIS MIL CATORCE PESOS 65/100 M.N.)

OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE

$3,741,106.21 (TRES MTLLONES SETECTENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO SEIS PESOS 21t100 M,ry.l CON

FECHA DE INIcIo EL 14 DE JULIo DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2016, CON UN

PERIODO DE EJECUCIÓ¡¡ OE 49 DíAS NATURALES.

DÉcIMo SEPflMo.. QUE EL Ónonruo PoL[TIco ADMINISTRATIVO EN ATVNNO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
rebennr-, sor-roió EL ESTUDIo rEcNlco-EcoNÓMlco ouE coMPRENDE; LA REVlslÓN, ANALlsls
DETALLADo, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
uclrRclÓ¡.t pÚBLtcA NÚMERo AD-EXC-026-1 6.

DÉctmo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDTo rÉcNrco-EcoNóMtco DE LA PRoPostclóN
PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXcEPcIÓN A LA LICITAoIÓN PÚBLICA NÚMERo AD.EXC-026.16, SE TIENE OUE UNA VEZ ANALIZADA,
VALoRADA Y EVALUADA LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR LA CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES
SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES
LEGALES EcruIcns, ECoNÓMICAS, FINANcIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANÓ, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE
C.V. DEMUESTRA OUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL
ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE
ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPTJBLICA MEXICANA E INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PRoPIEDAD Y DE CoMERCIo; 3.- PoDER NoTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS
FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.-
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN
FIRMARA EL CONTRATO; 5.. CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE
ESTA INSCRITO COMo CoNTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO; 6.-
REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS
ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR
LA DIRECCIÓru OTNTNRL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.. LA CONSTANCIA DE
REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y
COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA, LAS
ESPECIFICACIONES PARTIcULARES DEL PRoYECTo, LAS NoRMAS DE coNSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓI{ PUELICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓru Y OEIT,IRS
NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS: 4.- LOS PROGRAMAS
CALENDARIZADO OUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.. LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA
CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DfA 14 DE JU
DE 2016 Y FECHA DE TERMINACI
NATURALES; SIENDO FACTIBLE

óru el3l DE Acosro DE 2016, coN uN pERtoDo DE EJEcuctó¡r oE 49D
DE REALIZAR
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CIUDAD DE MEXICO

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GóBTERNó DErrO^Cró¡l^r r0ll. itll

DICTAMEN DE ADJUD¡CACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMTENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLlCA NÚMERO AD.ExC.o26.1 6

ÓnCeruO PoLITICO ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, LA EJECUCIÓITI oE LOS TRABAJOS EN EL
PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS ANGELOPOIITANAS, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1 CURRÍCULUIr¡ DE LA EMPRESA; 2.- CURRÍCULUM VTTAE DEL
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS; 3.. CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE
REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.- ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PROFESIONAL Y CURRICULUM VITAE DEL REPRESENTANTE
TÉCNICo DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECoNÓMICA DEL CoNTRATISTA GoSUAN coNsTRUcctoNES
SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. SE DETERMINA CON Iá PROPOSICIÓN ECONÓMICA
PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.- EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE
CONCEPTOS; 2.. LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL
DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
DONDE LA PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA
PIJBLICA, Y DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y
DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTfCULo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL
EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS ANGELoPoLITANAS,
S.A. OE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓÑ
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: '1.- LA CONSTANCIA DE REGTSTRO DE
CONCURSANTE; 2.- LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CoN SUS ANExoS, CoRRESPoNDIENTES AL PERIoDo
INMEDIATO ANTERIOR: 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE
PRESENTACIÓN DE LA PRopUESTA; 4.-Los ESTADos DE postctéNt rlruÁÑclenn, AUDtrADos poR
coNTADoR PuBLlco EXTERNO; 5.- LA CEDULA pRoFESToNAL DEL coNTADoR púBLtco EXTERNo; 6.- EL
oFlclo DE AUToRlzActóN Y REGtsrRo vrcENTE DEL coNTADoR púBltco EXTERNo Eñ rn éECnErInln oe
HACIENDA Y cRÉDlro PuBLtco ASI coMo, LA coNSTANctA DE cuMpLtMtENTo DE LA NoRMA DE
EDUcAclÓN CONTINUA DEL Año soLtctrADo EN LA tNVtrActóN coRRESpoNDtENTE, ANTE EL coLEGto oASoclAclóN A LA QUE pERTENEzcA 7.- EL ESCRtro DE pRoMoóléñ e¡l-ri ote MANIFTESTA BAJo
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A
SU CARGO PREVISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 8.- EL ESCRITO EN EL QUE
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA
ADJUDIcAcIóru orl coNTRATo oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóñ DtREcrA, pnEsrñiÁnn Á
LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONJRTBUCTONES QUE LE
APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, coNFoRME A cIRcULAR DE LA
SECRETARh DE FINANZAS DEL DtsrRrro FEDERAL NúMERo sF/cc/141 111t2oot puBLtcADA EN LA GACETA
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DfA 06 DE AGOSTO DE 2007.
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CIUDAO DE MÉXICO GOEIE?NO DflÉGACTON^L 20¡!. l0lE

Delegaclón Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DTCTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN.A LA LICITAClÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICAC!ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PúBLtcA r.¡Úrueno Ao-Exc-026-1 6

Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS
NOTIFICACIONES, AIJN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 4.- EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE Iá PERSONA
FÍSICA O RAZÓN SOCIAL: 5: LA DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL: 6.. LA CARTA DE CoNocIMIENTo DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS
TERMINOS DE REFERENCIA DE LA oBRA PÚBLICA; 7.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN OET CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN,
REALIZARA EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARh DEL
MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE
LA EJECUCIó¡¡ OE LOS TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO
OBREGON; Y 8.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO
CON LA ADJUDICACIÓru OCI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE I.A CIUDAD DE MEXICO,
DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIóN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,
DEPENDIENTE DEL ORGANO POL]TICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE
CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE
OBRA PÚBLICA QUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVo EN ÁIveRo oBREGÓN, PoR CoNDUCTo DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DECIMO NOVENO.. DE ACUERDO CON TODo Lo ANTERIoRMENTE SEÑALADo, SE DETERMINÓ QUE LA
PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL CoNTRATISTA cosUAN coNSTRUccIoNES SUPREMAS
ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NUMERo AD.Exc-026.16, SE AJUSTA A ToDoS Y CADA
UNO DE LOS REOUISITOS SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo,
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE oBRA PÚBLICA, MISMoS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN
FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA, ASf COMO DAR
CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIoNES ENCoMENDADAS A LA DELEGACIÓN Auvano
OBREGÓN DE CONFORMIDAD coN LAS ATRTBUooNES coNFERtDAS EN LEy, poR Lo euE DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA coNSTITUcIéru poUTIcA DE LoS
ESTADoS uNlDos MExlcANos; ARTícuLos 30 APARTADo A, s,23,24 APARTADo c\,41, ¿¿ rRlcclóN I

Ilc]so A), 61 Y 63 FRAcclÓN lv DE LA LEy DE oBRAS púBLlcAS DEL DrsrRtro FEDERÁL;48 y zs-B-t, DE su
REGLAMENTO; ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL DISTRITo FEDERAL PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA OPINIÓN FAVoRABLE PARA LA coNTRATAcIÓI,I poR ADJUDICACIÓN
DIRECTA DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUAIICN OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSI DERANDOS

CDMX ón

I

'i

:

rli

''": I i

'l I

i

i, , i
.'tr i
t,l:il I'l
l

t,

:

i:.
t''i,]

.i.,

'i

,:|,,

En Álvano Obregón, vecinos y detegación gobennamos iuntos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p.011SO

Coneo: delegado@_dao.df. gob.mx página web: www.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 I 5276 6728

"*?- 
Página 7 de 13

"tlf ^,,' 
,.,\ im¡,ri'ri/, ¡iic¡¡c^ ¡¡ l¡ n¡tr/raleza. hagamos c¡tlrrra de urar p;rr)el rcciclado.

,I

l
I

. ir t

¡r,i, . I

.l
,l

6wl
-

@ olr¡aactór

OsR.oóx



@CP,MX
Delegación Álvaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GO3TIRNO oeJGACIOñAL 2015 - 20lt

DIGTAMEN oE ADJUD¡cAcIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDrMrENro di¿óii;áÁiAóié'ñibCr-o¡úolcÁcioñ olnecre PoR ExcEpclóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-026-16

poLfTtco ADMtNtsrRATtvo EN AlvnRo oBREcóN DE coNFoRMIDAD coN LoS ARTfcuLos 61 Y 63

FRACCIÓN V DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDo.. QUE EL ÓRGANo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL

Áárrcuró llziñnióróñ ru-óEiESrArúro DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxlco; ARr[cuLos 2, 10

rnÁCclO¡l t, 1i,31y 38 DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNtsrRACtóN PúBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL;

anftcú[o izo,'tzt, 122 FRAcctóN lt, 122 Brs FRAccróN c, 123 FRAcclóN v Y 126 DEL REGLAMENTO

tNTERtoR DE LA ADMtNtsrRACtóN púbLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL, ASf coMo Lo ESTABLECIDO EN EL

MANUAL DE oRGANt'rÁclóñ brl on-cÁño polfTrco ADMtNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN, TIENE

coMpETENctA y ESTÁ rtóÁrtr¡EñrE FACULTADA pARA cELEBRAR coNTRATos DE oBRAS PúBLIcAS Y

sERvtctos RELACtoNADos coN LAS oBRAS p[,BLtcAS, coN LAS PERSoNAS F[slcAS Y MoRALES, A FIN DE

REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERo.- LoS QUE EN ESTE AcTo INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICNCIÓN DIRECTA, SE HACE

coN BASE EN EL ESTUDIo rÉcNtco-EcoNóMtco, euE coMPRENDE; LA REVlslÓN, ANALISIS DETALLADO,
EVALUAcIÓN CUANTITATIVA Y EVALUAcIÓN cUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
pRocEDtMtENTo DE Corvrnnrnqór.¡ pon ADJUDtcActóru otnecrA poR EXcEPclóN R m tlctteclÓtl
pÚaLrcR ruÚrvlrRo AD.Exc-026-1 6.

cUARTo.. u olnecclÓN TEcNICA ADSoRITA A LA DIRECCIÓN CEruCNRL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DEL ÓRGANo polfrlco ADMINIsTRATIVo EN ATvRRO OBREGÓN, TOMANDO EN CUENTA EL OEC r¡O

NovENo RESULTANDó1 rú¡loÁrr¡eñrÁNoosE EN Los cRtrERlos DE EFtctENctA, EFtcAClA, EcoNoMh,
IMPARCIALIDAD Y HoNRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLÍTICO

ADMINIsTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, oPINA FAVORABLEMENTE QUE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA EN

EL pRocEDtMtENTo DE coNTRArncrórr¡ poR ADJUDtcActóN DlREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN
pÚalIcn NUMERo AD.EXC-026.16, PoR EL CoNTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS
ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. ES SOLVENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA,
CoNSISTENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEÑALADo EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y
ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD,
FINANCIAM IENTO, OPORTUNIDAD Y OEUAS CIRCUNSTANCIAS PERTI NENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDTcActóru olnectR poR ExcEpcróru R m lrcrrnctóN púaLrcn ruúrr¡eno AD-Exc-026-16, ES FAcTIBLE
DE coNFoRMIDAD coN LoS RRrfcul-os o¡ rnncclÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS DEL DISTRITO
FEDERAL y 7s-B-t DE su REGIAMENTo, y pRocEDENTE EN FUNcróN DE Los cRrrERtos DE EcoNoMlA,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES
coNDtctoNES pARA El óncRruo poUrrco ADMrNtsrRATtvo EN AlvRno oBREGóN, PREVrsros EN EL
nRrfcuIo 61 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA.

A.- CRITERTO DE EFTCIENCIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ATVRNO OBREGÓN R TNRVÉS OE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
DE sus oBJETtvos y AcIvtDADES pRocRAMADAS, coNTRATA DTREcTAMENTE A LAS pERSoNAS rfslces
o MoRALES euE neú¡¡e¡.¡ LAS coNDrctoNES LEGALES, rÉc¡rrcns, rconó¡¡tcns, FTNANCTERAS Y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y
ooNTTNUTDAD DE Los sERvrcros púeLlcos y FUNctoNES ENcoMENDADAS A LA DELEGAcIóN At-vRno
oenEcóN DE ooNFoRMTDAD coN LAS ATRTBUcToNES coNFERTDAS EN LEy, coN EL cosro ufrutuo v eN
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CON LA ADJUDICACIÓI.¡ OIN¡CTR AOIU Y OPORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
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UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
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CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dírección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOSTERNO Df'"EGACIOñAL 201§. :Olt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCED]MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACTóN

PÚBLIcA NÚMERO AD-EXC.026.1 6

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ESTARA EN CONDICIONES DE PODER EJECUTAR A TRAVES
DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERCERO SERA
SUPERVISADO POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA 'DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓru OE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA COSUAN CONSTRUCCIONES
SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA
DELEGACIÓN ATVRRO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA
ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON
SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE $3,225,091.56 (TRES MTLLONES DOSCTENTOS VE|NT|C|NCO MtL
NOVENTA Y UN PESOS 56/100 M.N.) StN t.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PREC|OS
UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS. EMITIDO POR LA COORDINACIÓN
TÉcNICA DE LA SECRETARfA DE oBRAS Y SERVICIoS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL Dh 14 DE JULIO DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE AGoSTo DE 2016, coN
UN PERÍODO DE EJECUCIÓI.¡ OC 49 DíAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO SOLICITADO POR
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE EFICIENCIA PREVISTO EN l-A LEY, TODA VEZ QUE: 1.-
CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE
MÉxlco sE oPTtMtzARoN Los RECURSos; 2.- euE EN tos rÉRMtNos DE REFERENcTA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVÉ LR CAIIoAD DE LoS TRABAJoS; 3.- QUE EN EL PRoGRAMA DE
REALlzAclóN DE Los rRABAJos, sE coNSTDERó EL pERtoDo y pLAzos soLtctrADo pon rn órnECcléñ
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN
LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
coNDlcloNES rANro rEcNlcAS coMo ECoNóMrcAS, ouE coNSECUENTEMENTE áeñelróÁñÁñ Át
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO,

8.. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLÍTICo ADMINISTRATIVo EN ATvRRo oBREGÓN A TRAVÉS DE LA
DlREcclÓN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo A FtN DE DAR cuMpLtMtENTo EN EL LoGRo DE
SUS OBJETIVOS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FISIcAS o MoRALES oUE REÚNEÑ-LA.
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMIoAS, FINANcIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LoS SERVICIoS pus[Icoé V
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
ctuo¡o or NÉxlco DH-.GACori^r 2015 - alt

DICTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
pRocEDrMtENro DÉ¿ó;-ilñÁlaóiéN-podn-oioicÁcóñ olnEcrA poR ExcEPctóN A LA LlctrAclóN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC-026-I 6

RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA,

INVoLUCRANDo coMo CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON Et CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA

vü óue oe r-n pnópuesrA pRESENTADA EN EL pRocEDrMlENTo DE coNTRATACIóN PoR ADJUDIcAcIóN
DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPoS Y coSToS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

üEiño, Ái evriÁnlleurpos y cosros MAyoRES euE sE GENERARIAN AL REALIZAR UNA LlclrAclóN PoR

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cRtrERto DE EcoNoMfe: el óRceNo poLfTrco ADMtNtsrRATtvo EN Alvnno oBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,

CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONTRATA EN LAS

MEJoRES coNDIcIoNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA FíSICA O MORAL

MAS IDÓNEA, oPTIMIZANDo LoS RECURSoS EcoNÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA QUE REQUIERE.

AHoRA BIEN, LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR LA CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES

SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA

INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABUI.ADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA

cooRDINAcIÓN TÉcNIcA DE LA SEcRETARh DE oBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, DANDO
CUMPLIMIENTo A Lo SEÑALADo EN EL ARTÍCULo 75-B-I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PI,BLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LOS

TÉRMINOS DE REFERENCIA Y EL PLp¿O DE EJECUCIÓ¡I OE LOS MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PITESENTE DICTAMEN,
MEDTANTE LA ADJUDtcActóN DtREcrA sE cuMpLE coN EL cRrrERro DE EcoNoMft pnevlsro PoR LA LEY,
TODA VEZ OUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA COSUAN
CONSTRUCCIONES SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDtcActóru olnecra, RESULTA AcEpTABLE pARA EL óncnruo poL[Ttco ADMtNrsrRATtvo EN AI-vnno
oBREGÓN, DoNDE SE TIENEN AHoRRoS SIGNIFIcATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRIAN DARSE EN LAS
PRoPUESTAS EN EL CASo DE UNA ADJUDICACIÓN PoR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN ALVNNO.OAREGÓN A TRAVES
DE LA OIRECCIÓru GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
caRncrERfslcAs, MAGNTTUD y coMpLEJTDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA SELECctoNA EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓI.I OIRECTR CON EL tII.IICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJORES) CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
pRocEDrMtENTo DE coNTRATAcTóN poR ADJUDTcACTóN otnecrn DEBE GARANTTZAR y SATISFAcER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN OUE SE
PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓI.¡ OT LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, SE REALIZA CONFORME AL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓI.I OIRCCTR ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DADO QUE SE SELECcIoNÓ AL coNTRATISTA coSUAN
CONSTRUCCIONES SUPREMA8 ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓN A PARTICIPAR Y .

SE EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LoS ELEMENToS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA
CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA

ffi CDMX

DEL PRESENTE

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobennamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: www.dao;gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GO&ERNO D€llGACtONar 2ol! . ¡0ll

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITAC¡óN PÚBL¡CA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLIcA NÚMERO AD.EXC.O26-16

DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS
DEPENDENCIAS, NO LIMITARAN LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA REQUERIDAS POR EL ÓRGANO
POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTR, TODA VEZ OUE DE CONFORMIDAD CON
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMh, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE
GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE LA IDÓNEA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRCRI.IO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN A TRAVES DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE
OBRA PÚBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS
NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, PREVALECIENDO UNICAMENTE EL INTERES PUBLICO
QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS OUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡I OINECTR, SE
LLEVÓ A CABO CON HONRADEZ DE MANERA ACIL Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA
QUE ES PARA BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA COSUAN CONSTRTJCCIONES
SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE
OBRA PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y POR REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PoR EL Ónon¡Io PoLfTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACToRIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, OBTENIENDO ASf LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO.

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, I.A
CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. PRESENTÓ
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DoNDE SE CoRRoBoRÓ oUE NINGUN SERVIDoR PÚBLIco oUE
INTERVIENE DE CUALQUIER FORMA EN LA ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO TUVIERA INTERÉS PERSONAL,
FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA COSUAN CONSTRUCCIONES SUPREMAS
ANGELOPOLTTANAS, S.A. DE C.V. POR ÚITIN¡O, SE VERIFICÓ OUE LA CONTRATISTA, NO PRESENTARA
ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL INTERES DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO
OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL
CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru oInecTR, coN Lo ESTABLECIDo EN I-A LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES oE LoS SERVIDoRES PÚBLIcos.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES, TECNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, FINANCIERAS QUE DAN
LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN puel-Icn NÚMERo AD.Exc.o26-16, SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERcIcIo DE Iá PREFERENc IA, SE
ENCUENTRA ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y DECIMo NoVENo DEL PRESENTE DICTAMEN.

En Alvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
Av. Canario Esq. Calte 10, Col. Toltece, C.p.0l1SO

Correo: delegado@dao.df.gob.mx pág¡na web: www.dao.gob.mx
Tels.:5276 6701 I 52766728
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Correo:

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
ón

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPC!ÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACTÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PIJBUCA NÚMERO AD-EXC-026-16

RAZONES TÉCNICAS: LAS RAZONES TÉCNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DÉCIMO OUINTO, DÉCIMO
SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DECIMO OCTAVO, Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO; OCTAVO, NOVENO,
DECIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMo CUARTo, DECIMo QUINTo, DECIMo SEXTo, DECIMo oCTAVo Y DÉcIMo
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ECONÓMICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO,
DECIMo ocTAVo Y DÉcIMo NoVENo DEL PRESENTE DIoTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA
PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO,
NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERo, DEcIMo SEGUNDo, DEcIMo TERCERo, DEcIMo cUARTo, DEcIMo
QUINTO, DECIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO DÉCIMo oCTAVo Y DECIMo NoVENo DEL PRESENTE DIoTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE
CONTRATAR POR ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJoS DE oBRA PUBLICA CoNSISTENTE EN EL oBJETo
DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y UNA VEz HECHAS LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓ¡I OIRCCTR DEL CONTRATO DE
REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS OUE SEÑALA EL ARTICULo 63 FRACCIÓN lV DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL DISTRITo
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVoRABLE PARA REALIZAR LA
ADJUDICACIÓN DE MANERA DTRECTA A LA EMpRESA cosuAN coNSTRUcctoNES supREMAS
ANGELOPOLITANAS, S.A. DE C.V. DE NACIONALIDAD MEXICAN{ DEL CONTRATo DE oBRA PÚBLIoA A BASE
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO
NúMERo AD-Exc/DGoDU/033/16, penn u e¡Ecúcioñoe1o§imee¡os DE oBRA pu'elr'óñcó-ñsrsiEñiÉ¡
EN .TRABAJOS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMTNAR]AS TIPo BALIZA EN LAs coLoNlAS LA
qEB¡qA IAMPL), LIBERALES DE 1857, PASEO DE LAS LOMAS SAN GABRIEL, TOLTECA Y OLIVAR DEL
CONDE IRA. SECCIÓN I; TRABAJOS DE SUMINISTRO E INSTALAcIÓN DE LUMIí¡ARIAs r¡po mgÑsÚiI eÑ
LAs coLoNlAS sAN GABRIEL, SANTA FE, GoLoNDRTNAs IRA sEcctóN, MERcED GoMEz, stñrl-l'¡Ánfl
NONOALCO Y ALPES;.TRABAJOS DE SUMINISTRO E INSTALAcIÓN DE LU-ITINARIAS TIPo PÚNTA DE PoSTE
EN LAs coLoNlAs r,¡ÁRlnes DE TAcuBAyA, póLvoRA, coLtNAS DEL suR v rlonlol; ióó;lóÉ[ñó
DEL PERÍMETRO DELEGAcIoNAL.", coN uN rMpoRTE bE g3,22s,091.s6 (TRES MILLoNES DosctENTosvElNTlclNco MIL NOVENTA Y uN PESo-s !9/1oo_M.N.¡ rvrAs LA oANTIDAb oe $ste,or4.65 (eUtNtENTos
DIECISEIS MIL CATORCE PESOS 65/100 M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
-qANT|94DES QUE S-UMADAS DAN uN tMpoRTE DE s3,741,i06.21 (TRES MtLLoNEs §ETEctENTos cSARENTAY UN MIL clENTo EEIS FESOS ztttoo tl.tl.l coÑ Ée'énÁ'óá rÑlqo EL i4 DE JULto DE 2016 y FEcHA DErERMlNAclÓN EL 3l DE Acosro oE zorá, óóÑÚÑÉfRfobb;E'L¡ecuclóru DE 4s DlAs NATuRALE..
SEGUNDO.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LAFORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

En Árvano obnegón, vecinos y detegación gobernamos iuntos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p, Oi 1S0
delegado@dao.df.gob.mx páginaweb:.w\^,v.dao.gob.mx

Tels.:5276 6701 I 52766728
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DIcTAMEN DE ADJUDtcecló¡¡ olREcrA poR ExcEpcló¡¡ a le ulclr¡clÓtl ptJgL¡cl
pRocEDrMrENro DE cóñíáiíróiér,¡ ibCIoJUblCÁóroñórREcrA poR ExcEpclóH ¡ l-R t-lcltrclóH

púeulcl ruÚueno AD-Exc'026''l 6

TER6ER9.- EL ESTUD¡o rÉc¡llco-ecoruórvrrco, QUE coMPRENDE; m neylst.Ó¡. ANALISIS DETALLADO,

ÉvÁru-nCrou-óuÁulin¡lvÁV eVÁr_unctóN cuALtrATlvA.DE LA pRoposlclóru pneseNrADA DENTRO DEL

pRocEDrMrENTo DE coNrRArAcróN poi ÁóiüoicÁcróñ-ornrcrn poR ExcEPcló¡¡ n u uctrRcló¡¡
i,rjár]óÁ Ñu¡¡.eñoío.eic.oie.Ts, Y SUS ANEXoS, PASAN A FoRMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DIcTAMEN DE ADJUDrcncróru DIREcTA.DEL PRocEDIMIENTO DE coNTRATRctÓt{

Éói'nóiuóicnóóñ DIRECTA poR EXcEpóóñ Á ln ucrrRcló¡¡ ptl¡sl-lcn NuurRo AD-Exc-026'16, EN

cuMpLtMtENTo A Lo DlspuESTo EN Los Ánrlculos ¿r pARnRro ulrluo, 61 DE LA LEY DE 99lAp
púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAT- v. seCCréñ o DE LAS pouflcRs ADMlNlsrRATlvAS, BASES Y

L'NEAMIENT.. EN nrniÉáa'oe óriiÁ pUe-rICÁ eñ r_n cluDAD oE ¡¡Exrco DtsrRtro FEDERAL, A LAS 17:15

HoRAs oeu ofR 12 DE JULIo DE 2016.

No HABTENDo orRo ASUNTo euE TRATAR, sE DA poR coNcLUrDo EL pRESENTE ACTO EL MlsMo ofn or
SU tNtclo, FIRMANDo DE CoNFoRMIDAD v óort¡o CoNSTANCIA EN ToDAS SU9-!9{fS AL MARGEN Y AL

cALcE, LAS PERSONAS OUE EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

poR EL ónct¡ro pouílco ADMrNrsrRATtvo EN Át-vlRo oeRecÓr.l

cluolo oe ¡rÉxlco

J.U.D. DE CONCURSOS CONTRATOS Y
ESTlMACIONES

ANTONIO IGNO

PARTETODO LO REFERE ALA
ADMINISTRATIVA

GO¡rtR§O DfLÉGACTON^L ?015 " ml0

orctlurtruó

J.u.D. DE nruAusls DE cosros

ING. ARQ. VI
ELraonó

ii

NDEZ

TODO LO NTE A LA PARTE TECNICA.
ECONOMICA

LAS FTRMAS euE ANTEoEDEN coRRESpoNDEN AL DTcTAMEN DE Ro¡uotcnclóu DlREcrA DEL

pRocEDtMtENro DE ióNrRArÁClóñ-poñ Áo¡uDrcACtóN DtREcrA NúMERo AD-Exc'026'19r TE{IYI-4'
TRABAJos oe survlr.¡isinó e i¡rérÁulclór.¡ DE LUMTNARTAS Trpo BALtzA EN LAS coLoNlAs LA CEBADA

(AMPLI LTBERALES DE 1857, PASEO DE LAS LOMAS SAN GABRIEL, TOLTECA Y OLIVAR DEL CONDE lRA.

§Ecclór.¡ t; TRABAJos oe súmlNSTRo E tNSTALAc¡ór,¡ oe LUMTNARTAS TlPo MENSULA EN LAS coLoNlAS

sAN GABRTeL se¡¡ri re-, coró'¡¡ónrñÁs ine seCcrór.¡, MERcED GoMEz, SANTA ttillnía NoNoALco Y

ALpES; rn¡aÁ¡os oe súrvllr.llsrRo E lnsuuclóN DE LUMINA¡I§ .Tli.o^IgryT{.DE PosrE EN LAS

Cór_óilté"r',rÁnr¡ñes-oe-iÁCúelvl, pórvoRl, coLlNAS DEL suR Y FLORIDA; TODAS DENTRo DEL
peRf rr¡ erRo DELEGActoNAL.

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 0'l 150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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Antes de ¡mprim¡r, p¡ense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papet reciclado.s Árv¡ro
orrc6ói
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